
Proceso del 
Servicio 
Social



Registro de Estudiantes

El primer paso para tu servicio social es tu 
registro  en la página 

  http://www.serviciosocial2.uadec.mx/
estudiante_   
registrar.php  

En ese momento, mientras esperas la 
autorización  de parte de la secretaria técnica, 

tu estatus debe  ser el de REGISTRADO. 

http://www.serviciosocial2.uadec.mx/estudiante_
http://www.serviciosocial2.uadec.mx/estudiante_


Autorización por la escuela

La autorización del registrado le corresponde  
a la secretaria técnica, al momento de  

ser aceptado su estatus es de  

AUTORIZADO







Después de la liberación por 
parte de la dependencia, es 
necesaria la liberación de 
parte  de la escuela, y para 
ello es  necesario que 
presentes los  siguientes 
documentos con la  secretaria 
técnica.




